
 
         Consejo Superior de la Judicatura 

                      Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 
 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

 
Neiva, noviembre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref: Ejecutivo de MILLER MONTERO RINCON 12196497 contra 
JAVIER BUSTOS BUENDIA 12195622. Radicación 41001-41-89-
004-2022-00091-00. 
 
 
Atendiendo las circunstancias que originaron el aplazamiento de la 

audiencia señalada para el día de hoy, se fija como nueva hora y 
fecha para su evacuación las 8 am del día primero (1) de febrero de 

2024.  
 

Se advierte que en la audiencia señalada se practicará interrogatorio 
a las partes, previniéndolas de las consecuencias por su inasistencia, 

tal como lo indica el numeral 4º del artículo 372 del Código General 
del Proceso. 

 
 

Notifíquese,    
 

La Jueza, 

 
ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

 Jas.- 
 

 

 

 

 


